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o0 de Abril del 2022

EI

vtsTos:

expediente Ne62L-2OZZ, presentado por "HOTEI PAKATNAMU S-A.C. CON RUC
Ne20608652630, debidamente presentado por su apoderado, Don Cesar Augusto Gallardo
Rodriguez, ¡dentif¡cado con DNI:19237565, el tnforrE N. 240-2022_OAJ_MDP, el informe Ne373-

DU- MDP/FW MV, el Informe N'045-2022-DDC-MDp; y,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 194' de la Constltución polft¡ca del Estado, establece que las
unicipalidades D¡stritales son órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y

adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia; lo cual resuha concordante con lo que se
dispone en el Articulo I delTíturo preriminar de ra Ley Ne 27972, Ley orgán¡ca de Munic¡ palidades.

Que, con tey N'29664, se crea el S¡stema Nac¡onal de Gestión del R¡esgo de Desastres
NAGERD) y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N" 048-2011-PCM, que

blecen que el Centro Nac¡onal de Estimaclón, prevención y Reducción del R¡esgo de Desastres
CENEPRED), es la institución que asesora y propone al ente rector la normat¡v¡dad que asegure y

facilite los procesos técnicos y administrativos de estimac¡ón, prevención y reducción del riesgo,
asícomo de reconstrucción a nivel nacional.

Que, la Ley Ne 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de
dim¡entos y permisos para promoción y dinamización de la inversión en el país, la cual

ifka el artículo 14c de la Ley Ne 29664, Ley del SINAGERD, referido a las competencias para
utar las ITSE por parte de las Municipal¡dades provinciales y D¡str¡tales.

Que, med¡ante expediente del V¡sto, Don cesar Augusto Gallardo Rodr¡ guez, Certificado de
Defensa Civil, respecto al establec¡miento denomlnado ,,HOTEL PAI(ATNA MU S.A.e', con giro:

ras Actividades de lo Alojam¡ento, ub¡cados en: Malecón Grau 101-103, Distr¡to de pacasmayo,
ncia de Pacasmayo, Oepartamento de La Libertad

Que, según Informe Ns045'2022-DDc-MDp, de fecha 04 de Abril del 2022, se realizó la
lnspección Técnica de Seguridad en Edif¡caciones - ITSE, sobre el establec¡miento a que se refiere
el cons¡derando preced cnte; califlcade con nivel de RTESGO MUy ALTO, según la Matriz de Riesgo,
por lo que los inspectores especial¡zados acreditando por la D¡recc¡ón de Construcc¡ón del
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Jr Mánco CAp¡c No 45 - pr¡¿-¡.rftóyo lla, oaa _ 523tol _ r,21i2(,

M¡n¡sterio de Vivienda, construcción y saneamiento, rng. yuri Leonardo Burgos Gonzales,
determina finalmente que EL TNMUEBLE DE tNspEcctoN st cuMpLE coN tAs coNDtctoNEs DE
SEGURIDAD EN EDrFlcAcroNEs DE DEFENSA crvrL VTGENTE, adjuntándose para acreditar tal
s¡tuáción, el lnforme del ITSE poster¡or a la L¡cenc¡a de Funcionam¡ento.

Que médiante el rnforme Ne 24o-zozz-oL)-MDp, de la fecha 06 de Abr¡l del 2o2z em¡tido
por el Asesor Jurfdico-MDp, hace de conoclmlento que, hab¡endo anal¡zado el expediente en
mención, se llega a la conclusión que se ha seguido el procedimiento estabrecido para estos
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efectos, hab¡éndose determ¡nado que el establecimlento fHorEL PAKATNAMU s.A.c,, sl cuMptE
con las condlciones de Ed¡f¡cac¡ones de Defensa civil por lo que es de opinión legal que
corresponde a em¡t¡r el acto resolutivo.

Que, en mérito a lo expuesto; y estando a ras atribuciones confer¡das en ra Ley N" z7g7z,Ley orgánica de Munic¡pa l¡dades. Ley N' 29664 Ley del SINAGERD y su Reglamento aprobado
por Decreto Suprerno N'048-2011-pcM, Ley N' 30230, Ley que establece Medldas Tr¡butar¡as,
Simplificación dQ Proced¡mientos y Pcrmisos para la Promoción y Dinamización de la lnversión en
el País, Decreto supremo N' oz-2o!g-pcu, Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de seguridad en
Ediflceciones, artículo. 38 numeral 38 y 7 de la Ley 27444.

SE RESUEI-VE:

ARíCULO 1': APROBAR la finalización del trámite del procedimiento de lnspección Técnica de
seguridad en Edificáciones rrsE para el establecim¡ento objeto de inspecc¡ón
calificada con nivel de RTESGO Mt y ALTO, según la matr¡z de riesgos, "HOTEL
PAXATNAMU SA.C,,, representada por Don Cesar Augusto Gallardo Rodriguez con
giro: Otras Actividades de Alojamiento, ubicados en: Malecón Grau 101-103: Distrito
de Pacasmayo, Provincia de Pacasmayo, Departamento de La Libertad.

AnTICULO 2': DECLARAR, que el establectmtento .HOTEI pAl(AfNAMU S.A.c", ubicado en:
Malecón Grau 101-103, D¡strito de pacasmayo, provincia de pacasmayo,

Departamento de La Libertad, Sl CUMPLE con las condiciones de seguridad según
Reglamento de lnspecciones Técn¡cas de Seguridad en Ed¡ficaciones según DS N9 OO2-
2018-PCM; consecuentemente, EXPIDASE el Cerüficado de ITSE para el
establecimiento objeto de ¡nspecc¡ón clas¡ficado con NTVEL DE RIESGO MUy ALTO.

uLo 3: El certificado lrsE para el establec¡miento objeto de la inspección tiene vigencia de
dos (02) años, se puntual¡za que d¡cho establecimiento en mención poster¡ormente
podrá ser materia de inspección por el órgano ejecutante de acuerdo a ley.

ARICULO 4: NOTIFICAR al administrado Don cesar Augusto Gállafdo Rodriguez el contenido de la
presente Resoluc¡ón.

REGISTRESE, COMUNQUESE, CUMPTASE Y ARCHIVESE,

PACASIIAYT
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CERTIFICADO DE INSPECC|ÓN TECNICA DE
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECC|ÓN C
ALTO SEGI,N LA MATRZ OE RIESGOS

SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PAR.A
LASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO i,UY

"HOTEL PAKATNATIU S.A.C"

Ublcado en : MALECON GRAU iol-103.

O¡strito : PACASMAYO

Provincia :PACASI|AYO,Departamonto:l-AUBERTAD.

Solicitado por. : CE§{R AUGUSTO GALLARDO RODR|GUEZ.
El quo suscrib€ cERTtFtca oué et 

'JúbÉ;dlr; 
óñüo" t*p€cci,n anres señatado cu,pLE coN LAscoñ¡DtctoNEs oe securuoÁo.

Capac¡dad Máxima de lá Edif¡cación: l¡lZ{Cbnto Cu.r€nta y Dos, porronas

Area Ocupada: 1,49E.82 m2

Gho o aclividad: OTRAS ACTIVIDADES DE ALoJAUIENTo.

Expedient€ No 621 -2022,

VIGENCIA: 2 AÑos RESOLUCION GERENCIAL NO193 -2022€M-MDP

LUGAR PACAS AYO

06 de abrit det 2OZ

07 de ma,zo del2ÍZl

FECHA DE ExpEotctóN

La División de Dofensa civil de- ra-Municiparidad Distritar de pacasmayo, en cumpr¡miento de roestabtecido en er D.s. No 002-2018-pcM,'ü;"ffi;rJlnspección'r¿*^¡* á""ó"Jii ¡0"¿ 
"n

Edif¡caciones at Estabtec¡miento OU¡eto ae tnÉpeáciOnl

Jr M¡rr.ió C,ap.é N. ¡r! - F-{Í|Ér§

FECTI.A DE SoUCITUD DE RENoVACIÓN
CIrrint dl.3 haub. ¡nbrirao
¡ h f.ch¡ d. o.dr¡dd¡d)

FECHA DE CADUCIDAD

Llc, , r\ie\ A, C()ra,.(l I
RENÍE IIUNICIPAT

06 de abrll det 202,1
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